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ACUERDO No. PSAA06-3346 DE 2006
(Marzo 13)
“Por el cual se establecen las plantas de personal de los Juzgados Administrativos”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de lo dispuesto por el artículo 257 numeral 2º de la Constitución Nacional y por el 85 numeral 9 de la Ley 270 de 1996, en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 4 de 1992 y los Decretos que la han desarrollado, dando aplicación al artículo 63 de la Ley 446 de 1998,  una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del  22 de febrero de 2006,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- La planta de personal de los Juzgados Administrativos de los circuitos judiciales administrativos de Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Cartagena, Tunja y Bucaramanga, será la siguiente.
 
	DENOMINACION
	GRADO
	No. CARGOS

	JUEZ DE CIRCUITO
	NOMINADO
	1

	SECRETARIO DE JUZGADO DE CIRCUITO
	NOMINADO
	1

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	16
	1

	TOTAL
	3


ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados Administrativos de los demás circuitos judiciales administrativos del país, tendrán la siguiente planta de personal:
 
	DENOMINACIÓN
	GRADO
	No. CARGOS

	JUEZ DE CIRCUITO
	NOMINADO
	1

	SECRETARIO DE JUZGADO DE CIRCUITO
	NOMINADO
	1

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	16
	1

	CITADOR
	03
	1

	TOTAL
	4


ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados por este Acuerdo, será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- La provisión de los cargos a que da origen el presente Acuerdo, se hará a partir del momento en que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura informe a los Tribunales Administrativos sobre el particular.
 
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a sus facultades constitucionales y legales, y cuando las circunstancias lo ameriten, ponderará la necesidad de aumentar, disminuir o modificar las plantas de personal que se crean por medio del presente Acuerdo.
 
ARTÍCULO SEXTO.- La provisión de cada uno de los cargos creados por este Acuerdo se hará de acuerdo con los certificados de disponibilidad presupuestal Nos. expedidos por los Jefes de Presupuesto de las Direcciones Seccionales Ejecutivas de Cundinamarca – Bogotá 182,  Atlántico – Barranquilla 38, Bolívar – Cartagena 48, Boyacá – Tunja 49, Caldas – Manizales 102, Cauca – Popayán 39, Cesar – Valledupar 49, Córdoba – Montería 32, Huila – Neiva 89, Guajira – Riohacha 37, Magdalena – Santa Marta 26, Meta – Villavicencio 100, Nariño – Pasto 35, Norte de Santander – Cúcuta 74, Quindío – Armenia 60, Risaralda – Pereira 71, Santander – Bucaramanga 88, Sucre – Sincelejo 39, Tolima – Ibagué 51 del 10 de marzo de 2006;   Antioquia – Medellín 411, Quindío – Armenia 62 y Valle del Cauca - Cali 64 del 13 de marzo de 2006. 
ARTÍCULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006).
JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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